
CONCLUSION 

A manera d.e conclusión y recapitulando lo 
expuesto debernos decir que: 

a) El concept() de . exprppiación. envu.elve de 
alguna manera el· de la función social de la 
propiedad y las sinónimas nociones de in
terés público, interés general y utilidad 
pública, cUya concretización corresponde al 
legislador y los cuales pueden ser soberana
mente apreciados por el juez. 

b) La legalidad de la expropiación comprende la 
apreciación por el juez de la justeza de la. 
utilidad pública y el interés general, las reglas 
del procedimiento y la 'competencia y la. 
determinación del justo valor exigido por la 
Constitución. 

e) La ineficacia de los procedimientos esta
blecidos ~ el actual derecho positivo para 
evitar ~1 brutal co~~treñimiento a que la Ad~ 
ministració'h oomete a los particulares pro
pietarios a cederle derechos inmobiliarios, re
clama la incorporación del reeu~so de amparo 
a nuestro ordenamiento jurídico para sal
vaguardar no sólo el derecho de propiedad, 
siQo el régimen ce>nstitucional frente a los ac
tos abusivos y arbitrarios de la aut_oridad. 
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El patrimonio cultural exi~te como resultado de la 
evolución histórica de la cultura y como produeto 
de la relación identidad-cultura; su conformación . ' / 

parte del constante· proceso de selección a través 
del cual las colectividades humanas se identifican 

·con expresiones de su cultura material e.-
inmat~rial, at~ndiendo a que su valor trasciende su 
usq o función primitiva. Al reconocerse en ellas, les 
confieren el r_ango de bienes culturales. 

Su valoración y aceptación Conlleva ~u con· 
servación, en tanto testimonios a perpetuar y por 
~nde, el compromiso y la · r~sponsabilidad histórica_ 
de garantizar su perdurabilidad en el tiempo. 

Ese reconocimiento que las comunidades, en 
determinados momentos de su desarrollo, hacen 
de dichos bienes, es elevado a la categoría de nor~ . . 
mal jurídica por los diversos Estados, al considerar 
como una de sus finalidades fundamentales la 
protección, conservación, puesta en valor y 

reanimación del patrimonio cultural. 
En n!Jestro caso, el texto de.derecho positivo en 

que aparece contenido ese deber estatal de. tutela 
. del patrimonio cultural es el artículo 1 01 de la 
Constitución de la República, así concebido: "!odá 
la riqueza artística e histórica del país, sea quien 
fuere su dueño, formará parte del patrimonio 
cultural de la Nación y estará bajo la salvaguªrda . ' 
del Estado. La ley establecerá cuanto sea oportuno 
para su conservación y defensa". 

Como se observa, esta disposición reglamen-
. ' . 

•) Egresado de la Pontificia Universidad Católica Madre y 
Maestra, Santiago, R.O. · 



taria constituye, en princ1p1o, una restricción al 
derecho de propiedad sol;>re el patrimonio artístico 
e histórico, independientemente de que sus ri
quezas sean propiedad oficial o particular. Es sa
bido que las limitaciones al derecho de propiedad 
conllevan una justa indemnización en caso de utili
dad pública o de interés social, conforme lo pres
criben el inciso 13 del artículo 8 de la Constitución 
y el artículo 545 del Código Civil. Sin embargo, la 
limitación que constituye la declaratoria como pa
trimonio cultural de un bien, aunque encierre esas 
finalidades. no es susceptible de ser indemnizada, 
a la luz de nuestra legislación. 

Aún cuando las más de las veces con esa decla
ratoria se modifican ostensiblemente los intereses 
de los propietarios, éstos deben acogerse a los dis
positivos legales que sustentan la obligatoriedad 
tanto estatal como privada de su mantenimiento, 
conservación, restauración o lo que su integridad 
cultural exija, sin pretender obtener prebendas com
pensatorias. Esta ausencia de retribución es la que, 
a nuestro juicio, genera la conducta indiferente del 
ciudadano ante la pérdida cada vez más creciente 
de nuestros elementos patrimoniales. 

Es en la esfera de los bienes inmuebles donde 
mayormente se manifiesta el conflicto entre la 
necesidad de proteger y el respeto de los derechos 
de los particulares. Las leyes No. 318 del 14 de 
junio de 1968 y 492 del 27 de octubre de 1969 
traducen en su articulado el obrar lícito del Estado 
en la afectación de la propiedad privada al limitar y 
regular la posibilidad que tendrían los individuos y 
las personas morales de hacer lo que deseasen 
con su propiedad, como forma de fomentar el 
"interés social" de preservar un significativo 
recurso cultural. El régimen previsto por estas 
disposiciones, al tener un carácter exclusivamente 
de control, de restricciones y condicionantes y fijar 
exenciones impositivas de bajos niveles, poco 
promueve e incentiva la preservacién. .de viviendas 
o centros históricos enteros. 

En este caso, la declaratoria no mejora el 
derecho de propiedad; más bien lo menoscaba. 
Muchas personas que asocian el término "pa
trimonio cultural" con la idea de "entorpecimiento 
del desarrollo", consideran como un verdadero cas
tigo la categorización de sus inmuebles como 
Monumentos Nacionales o su inclusión en áreas a 
proteger para ser fiscalizados por la Oficina de 
Patrimonio Cultural, estimando como no rentable la 
consolidación, restauración o conservación de sus 
viviendas. De ahí que congelan su reparación por 
mucho tiempo, con lo que aceleran su deterioro y 
posibilitan finalmente su demolición. 

En Venezuela, la restricción al derecho de pro
piedad sólo es pasible de indemnización cuando 
su fin produzca un daño directo, cierto, actual , 
efectivo, individualizado y cuantificable económica
mente, al tenor de lo prescrito en los artículos 63 
de la ley Orgánica para la Ordenación Urbano. En 
aquel país ha sido juzgado que cuando las res
tricciones al derecho de propiedad establecidas 
por la legislación adjetiva y permitidas por la norma 
constitucional se impongan a determinado in
mueble en forma tal que menoscaben los atributos 
de uso y goce del derecho de propiedad, ha
ciéndolo "ilusorio o nulo en relación a aquellos 
fines, el acto de administración que declara. al bien 
como Monumento Histórico, debe ser seguido por 
la promulgación del correspondiente decreto de 
Expropiación del Ejecutivo . Nacional, a objeto de 
que se proceda al pago de la justa indemnización 
al propietario por la pérdida de sus derechos". a 
menos que el propietario acepte voluntariamente 
las restricciones establecidas en la ley (Sentencia 
del 27 de junio de 1979 de la Corte Suprema de 
Justicia en funciones de Sala Político-Adminis
trativa a propósito de la litis surgida entre el Estado 
venezolano y los propietarios del inmueble co
nocido como "Quinta Anauco", en razón de su 
declaratoria como Monumento Histórico Nacional 
por la Resolución No. 1 del 24 de agosto de 1970 



de la Junta Protectora y Conservadora del 

Patrimonio Históri~o y Artrstico de la Nación). 

El lógico carácter consecutivo d~ los actos de 

declaratoria y éxpropiación planteado por la 
jurisprudencia venezolana no es contemplado en la 
legislación nacioAal. la expropiación por causa de 

utilidad pública de un inmueble declarado 

patrimonio cultural es practicada por el Estado do· 

minicano a través de la Oficina de Patrimonio 

Cultural únicamente . cuando el propietario o 
usuario de un ·Monumento Nacional justifica la ca

rencia de recursos para realizar las obras im

prescindibles -de consolidación que ese órgano 

estime y le haya "invitado" a realizar (Art. 16 de la 

_ley No. 492). 
Esta facultád, lamentablemente, dada la de

bilidad administrativa y presupuestaria de la 

Oficina de Patrimonio Cultural resulta de imposible 

implementaclón. Así vemos como propietarios de 

viviendas dé gran valor arquitectónico, conscientes 

de su importancia como testimonios del pasado, no 

tienen más remedio que dejar. que el tiempo se 

encargue de ellas, pues al igual que las 

comisiones regionales y oficinas locales de la 

OPC, no tienen recursos para repararlas y 
conservarlas. 

la preservación de nuestro patrimonio cons

truido encuentra en estas deficiencias su talón de 

Aquiles. El autor Muñoz Machado ha dicho que 

"una ley dicta~a careciendo de cobertura ad

ministrativa se considera una ley inútil, en. cuanto 

que no se va a aplicar"( ... ) "una ley no ejecutada es 

una declaración vacía y la fuerza ordenadora del 

legislador se derrumba en tanto sus mandatos no 

son atendidos". 
Mientras ra inaplicabilidad de la legislación con

tinúe, el país seguirá asistiendo, desdichadamente, 

a un proceso de destrucción rápido e i(reversible 

de un patrimonio de inmenso valor cultural y 

económico. 

Si resulta imposible entregarla, favor de devolverla a: 
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